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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, veintitrés (23) marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
PROCESO:  EJECUTIVA LABORAL 
RADICADO:  25-290-31-03-002-2021-00370-00 
 
Ingresan al Despacho las presentes diligencias, con informe secretarial que da 
cuenta de la interposición de recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación, 
contra el Auto del 24 de enero presente, por el cual se inadmitió la demanda, y el 
escrito de subsanación, allegado dentro del término. 
 
En materia laboral y de conformidad con el artículo 64 del C.P.T.S.S., en el que se 
dispone: “Contra los autos de sustanciación no se admitirá recurso alguno, (…)”, 
siendo el auto de inadmisión de la demanda un auto de sustanciación, no les dable 
a la parte actora la presentación de recurso alguno en contra de este, luego 
entonces, tampoco es menester de esta agencia judicial darle tramite a un recurso 
desde todas luces improcedente, y como quiera que en la subsanación allegada, no 
se anexaron los documentos solicitados en el auto de inadmisión, se rechazará la 
presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 del 
C.P.T.S.S., se aplicara por analogía el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA LABORAL instaurada 
por JOSÉ M. FORERO BAUTISTA, quien actúa a nombre propio, contra RENÉ 
LEONARDO ROZO DONADO y Otros, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus anexos 
a la parte actora, puesto que la misma se presentó de forma electrónica. 
 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al Dr. JOSÉ M. FORERO 

BAUTISTA, como apoderado judicial del señor ALCIDES ROMERO RUIZ, en la 
forma y términos del memorial poder conferido. 
 
CUARTO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 
 

Notifíquese.  

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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